
HECHO RELEVANTE 

IRADIER INVERSIONES, S.I.C.A.V, S.A. 

Por la presente, al efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto 'en el articulo 28 del RD 
130912005 les comunicamos el siguiente hecho relevante relativo a la SICAV de 
referencia: 

La Junta General de Accionistas de la Sociedad acordó la solicitud de exclusión de la 
Sociedad de negociación en la Bolsa de Barcelona con expreso sometimiento a lo 
dispuesto en el artículo 34 de la LMV, en la Disposición Transitoria Sexta de la Ley de 
IIC y demás disposiciones concordantes, delegando en el Consejo de Administración 
las facultades necesarias para llevar a efecto tal acuerdo y autorizándole expresamente 
a adoptar los medios y procedimientos alternativos que permitan dotar de liquidez a las 
acciones de la sociedad. 

Como consecuencia del acuerdo anterior, y de la delegación de facultades otorgada, el 
Consejo de Administración de la Sociedad acordó el 31 de mano de 2006 la 
incorporación de las acciones de la Sociedad a negqciación en el Mercado Alternatho 
Bursátil (MB).  
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d Asimismo, se informa a los accionistas de la SICAV que la negociación de sus acciones 
5 - a través del Mercado Alternativo Bursátil se podrá realizar a través de dos modalidades: 
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1. Por un parte, la modalidad de "fixing", sistema de subasta con la fijación de dos 
precios a las 12 horas y a las 16 horas. 

2. Por otra parte, la modalidad de comunicación de operaciones a valor liquidativo. 

El valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y venta introducidas hasta 
las 16:OO horas del día D, será el correspondientes a ese mismo día D. La 
Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, comunicará al MAB antes de las 15:OO 
horas del día D+1, el valor liquidativo del día D, para que Iberclear realice la 
liquidación y compensación de valores y efectivos en D+3. 
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z I Barcelona, a 17 de octubre de 2006.- La apoderada de la entidad 

funciones de administración y representación. 
r: z? 
1 

5 
8 

2 
l 

l Fortis Gesbeta Sociedad Gestora de instituciones de Inversión Colectiva, S.A. 
Serrano, 73 - 28006 Mudrid - Tel. +34 91 436 56 00 Fur +34 91 436 M 04 - modrid@fortis.com 
Paseo de Gracia, 56.55 00507 Barcelomi - Tel. +34 93 467 70 YO FLLI +34 93 487 13 00 - barce10na@for1is.com 

Si la Sociedad invierte principalmente en valores del mercado asiáticos, 
se sustituirtí por el siguiente párrafo: "Dadas las especialidades de las 
inversiones de la sociedad, el valor liquidativo aplicable a las órdenes de 
compra y venta introducidas hasta las 16:OO horas del día D, scrh el 
correspondiente al dia D+1. La Sociedad Gestora o, en su caso, la 
SICAV, comunicara al MAB antes de las 15:OO horas del día D+2, el 
valor liquidativo del día D+1, para que Iberclear realice la liquidación y 
Compensaci6n de valores y efectivos en D+4. 

Asimismo, si la Sociedad invierte principalmente en IIC's, se sustituirá J 
por el siguiente párrafo: "Dadas las especialidades de las inversiones de 
lasociedad, el valor liquidativo aplicable a las órdenes de compra y 
venta introducidas hasta las 16:00 horas del día D, será el 
correspondiente al día D. La Sociedad Gestora o, en su caso, la SICAV, 
comunicará al MAB antes de las 15:OO horas del día D+X, el valor 
liquidativo del día D. para que Iberclear realice la liquidación y 
compensación de valores y efectivos en D+(X+2), sin que X pueda ser 
e,,,,*vinr 9 7 A:== 


